
10476 Jueves 7 abril 19:.cS::;3:.- .::B:.::O::.:E::..;:n.::ú.::ffic.;...cS'-'4

8681

8680

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 24 de marzo de 1988. de la
Dirección General de Régimen Jur(dico de la Seguri
dad Social, por la que se incluye a las Empresas que
regentan las cantinas de los estadios de fútbol u otros
locales de espectáculos deportivos en el sistema espe·
dal de afiliación y cotización a la Seguridad Social
previsto en la Orden de 17 de junio de 1980.

El artículo 1.0 de la Orden de 17 de junio de 1980 del entonces
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social detcnnina que el sistema
especial en materia de altas, bajas y forma de cotizar que en la
misma se establece «será de aplicación a las Empresas de exhibi
ción cinematográfica. salas de baile, discotecas, salas de fiestas y
otros locales de espectáculos análogos, respecto al personal de su
plantilla que no trabaje todos los días de la seman3».

Se ha planteado ante este Centro Directivo la posibilidad de
aplicar el referido sistema a las Empresas que regentan las cantinas
de los estadios de fútbol u otros locales de espectáculos deportivos,
por analogía con las Empresas que el citado artículo enumera
expresamente y de acuerdo con las propias previsiones del mismo.
A este respecto, es de tener en cuenta que ei segundo párrafo del
preámbulo de la Orden de referencia justifica, con carácter general,
el establecimiento del sistema especial en base a las dlficultades que
el plazo de presentación de los panes de alta y baja en el Régimen
General de la Seguridad Social puede originar «tanto a las
Empresas como a las Entidades Gestoras en determinadas activida·
des laborales, cuyas especiales características de trabajo disconti
nuo obligan a una repetida presentación de panes de alta y baja por
los mismos trabajadores».

Como Quiera que las Empresas que regentan las cantinas de los
estadios de fútbol u otros locales de espectáculos deportivos
desarrollan su actividad normalmente de forma discontinua, incor
porando a su.s plantillas trabajadores fijos discontinuos que no
desempeñan su actividad laboral todos los dias de la semana, se
considera Que tales Empresas reúnen las condiciones que exige la
Orden de 17 de junio de 1980 ya citada, para el establecimiento de
este sistema especial.

En su virtud, y en uso de las facultades que le confiere la
disposición final segunda de la Orden de 17 de junio de 1980, y
visto el informe favorable de la Tesorería General de la Seguridad
Social, esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI sistema especial de afiliación y cotización de la
Seguridad Social, previsto en la Orden de 17 de junio de 1980. para
los trabajadores fijos discontinuos que prestan sus servicios en las
Empresas de exhibición cinematográfica, salas de baile, discotecas
y salas de fiestas es de aplicación a las Empresas que regentan las
cantinas de los estadios de fútbol u otros locales de espectáculos
deportivos, respecto del personal fijo de plantilla de las mismas qi.le
no trabaje todos los días de la semana.

Segundo.-Lo dispuesto en la presente Resolución surtirá efectos
a panir del día 1 del mes siguiente al dc la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 1988.-El Director general, José
Antonio Panizo Robles.

limos. Sres. Directores generales del Instituto Nacionai de la
Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 311/1988. de 30 de marzo. de
Retribucines del Personal de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, en el apartado 4 de su articulo 6.°, reconoce e!
derecho de los miembros de dichas Fuerzas y Cuerpos a una

remuneración justa. que contemple su nivel de formación, régimen
de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedIca
ción y el riesgo Que campana su misión, así como la especificidad
de los horarios de trabajo y su peculiar estructura.

En congruencia con ello, la disposición final cuarta de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del E:-.tado
para 1988, autoriza al Gobierno para adecuar el sistema retributi va
dd fC'rsonal de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad del Estado a la
sir,gular dedicación, responsabilidad, peligrosidad y penosidad
ir.herentcs a la función que desempeñan.

La citada Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo. de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, en su artículo 9.°, dispone que las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado están integradas por el Cuerpo
Nacional de Policía y la Guardia Civil, procediendo establecer para
amb¡:s Cuerpos un mismo marco retributivo en coherencia c'Jn la
idcntiJatl de sus funciones y normativa por la que se rir;en. así
como por el tradicional precedente en materia de retribuciones y su
adscripción ai mismo Departamento a estos efectos.

Este nuevo marco retributivo se ha homologado al sistema
general que rige para la Función Pública en virtud de la Ley
30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fur.ción
Plíblica, sin perjuicio de considerar las singularidades que concu
rren en los mencionados Cuerpos y en la naturaleza militar de la
Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Públicas y a iniciativa del
!\linistro del Interior, previos los informes del Consejo de Pohcia
y ¿~ la Comisión Imerministerial de Retribuciones. de acuerdo ~O!1

el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 198&,

DISPONGO:

Artículo 1.0 El presente Real Decreto de Retribuciones de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, será de aplicación al
personal perteneciente o destinado en el Cuerpo de la GuardIa
Civil, de carácter profesional o asimilado, y a los miembros del
Cuerpo Nacional de Policía que desempeñen puestos de trabajo
relativos a la función publica asignada al mismo.

Art. 2.° El personal a que se refiere el anículo anterior sólo
podrá ser retribuído por los conceptos que se regulan en este Real
Decreto.

Art. 3.° Las retribuciones básicas serán las establecidas para
los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para 11l: Reforma de la
Función Pública, de acuerdo con el Grupo de ClaSIficaCIón que se
det3i!a en el anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.° Las retribuciones complementarias serán las siguicntes:

1. Complemento de destino

l. Tendrá las mismas cuantías establecidas para les funciona
rios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, de acuerdo con los niveles que para el pcrs0nal de la
Guardia Civil se detanan en el anexo II de este Real Decreto. y. por
lo que respecta a los miembros del Cuerpo Nacional de Pclici3.. con
los que tengan asignados los puestos de trabajo que desem;xñen,
salvo que fueran inferiores a los que figuren en dicho anexo Il. en
cuyo caso procederá aplicar estos ultimas.

2. Los niveles de complemento de destino de los puestos de
trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad -del Estado serán
aprobados conjuntamente por los Ministerios de Econ0mía y
Hacienda y para las Administraciones Publicas, a tTa'vés de la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Intenninisterial de Retribucio
nes, a propuesta del Ministerio del Interior.

3. Dichos puestos de trabajo estarán adscritos con cararter
exclusivo a los miembros de las mencionadas Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, sin perjuicio de los que, excepcionalmente,
y por la naturaleza y función a desempeñar, puedan declararse de
adscripción indistinta.

n. Complemento especifico

1. Remunerará el riesgo, dedicación y demás peculiaridades
que implica la función policial, de acuerdo con las previsiones
contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y la Ley Orgánica 2(1936, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. El complemento específico estará integrado por los siguien
tes componentes:

- Componente general, en la cuantía que se fija en el anexo IJI
de este Real Decreto.

- Componente singular, destinado a retribuir las condiciones
particubres de algunos puestos de trabajo, en los casos y cuantías
que, a propuesta del Ministerio del Interior, se autoricen conjunta·
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mente por los Ministerios de Economía y Hacienda y para las
Administraciones Públicas, a través de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interrninisterial de Retribuciones.

3. En el caso de que algunos puestos de trabajo tuvieran
asignados más de un componente smgular. únicamente podrá
percibine el de mayor cuantía, a excepción del que pudiera
corresponder por zona conflictiva.

4. Ambos componentes del complemento especifico serán
compatibles, a excepción de los puestos de trabajo que tuvieren
asignados niveles 30 y 29, cuyos componentes singulares absorbe
rán los generales que pudieran corresponder por empleo o catego
ría.

lII. Complemento de productividad

Estará destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad
y dedicación extraordinarinarias nO contempladas a través del
complemento especifico, y el interés o iniciativa en el desempeño
de los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar el
resultado de los mismos. Su cuantía individual se determinara por
el Ministerio del Interior, dentro de los creditos que se asignen para
esta finalidad, y de acuerdo con las mismas nonnas establecidas
para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

IV, Gratificaciones por servicios extraordinarios

En ningún caso poddo ser fijas en su cuantía ni periódicas en
su devengo. Se concederán por el r-.1inisterio del Iaterior dentro de
los créditos asignados a tal fin.

Art. 5.° El personal a que se refiere este Real Decreto percibirá
en su caso, las indemnizaciones correspondientes por razón de
servicio, la ayuda familiar, la indemnización por residencia, las
indemnizaciones de vestuario y las pensiones de recompensas y de
mutilación o invalidez, de acuerdo con las condiciones y cuantías
fijadas en sus respectivas nonnas especificas.

Art.6.0 La.s retribuciones de los alumnos de las Academias y
Centros de Enseñanza de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, durante los cursos y prácticas para su ingreso en los
mismos, se regirán por lo dispuesto en su normativa especifica.

Art. 7.0 Las retribuciones señaladas en el presente Real
Decreto absorben la totalidad de las correspondientes al anterior
régimen retributivo fijado por el Real Decreto-ley 9/1984, de 15 de
julio, y disposiciones complementarias al mismo, incluida la
indemnización por pabellón y los complementos personales y
transitorios reconocidos hasta la entrada en vigor de los efectos
económicos del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI grado personal de los miembros del Cuerpo Nacio
nal de Policia, que comenzará a adquirirse a partir de la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo. se regirá por lo
dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. y en las normas
dictadas para su d,'::sarrollo, que tendrán asimismo carácter supleto
rio en Jos casos no previstos en el presente Real Decreto, si n
perjuicio de que dicho personal pueda ser designado para puestos
de trabajo superiores en más de dos niveles al de su grado personal,
siempre que no exceda del nivel máximo del intervalo asignado a
cada Grupo de Clasificación de acuerdo con la normativa vigente
en cada momento para los funcionarios incluidos en el ámbuo de
aplicación de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Los funcionarios que de acuerdo con lo previsto en el párrafo
anterior sean designados para un puesto de trabajo superior en más
de dos niveles al correspondiente a su grado personal, consolidarán
cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos
niveles al que se posea, sin que en ningún caso puedan superar el
correspondiente al del puesto desempeñado.

Segunda.-EI personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dd
Estado que desempeñe puestos de trabajo en la Administración dd
Estado y sus Organismos autónomos no incluidos en el ámbilO de
aplicación del presente Real Decreto, percibirá las retribuciones
Que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe, sin perjuicio
de continuar devengando las pensiones de recompensas y d~

mutilación o invalidez, de acuerdo con las cendiciones y cuantías
fijadas en las respectivas normas específicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que esté previsto que
dichos puestos, por sus características peculiar~s, sean desempena
dos por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado por el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas a los
mismos, estos funcionarios estarán sujetos al régimen retributivo
regulado por el presente Real Decreto, correspondiéndoles percibir

por el componente singular del complemento especifico a que se
refiere su articulo 4.°, I1, 2, el complemento específico que, en su
caso, tenga asignado el puesto de trabajo que desempeñe.

Tercera.-Los funcionarios que desempeñen !?uestos de trabajo
a los que se refiere el apanado 1.3, del artículo 4. del presente Real
Decreto no adscritos con carácter exclusivo a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Segundad dei Estado y que no pertenezcan
a los mismos, percibirán las retribuciones básicas que corresponden
según el Cuerpo de pertenencia y las retribuciones complementa
rias establecidas en el presente Real Decreto, salvo el componente
general del complemento específico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-De conformidad con lo establecido en el número dos
de la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los Oficiales
integrados en la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía
que hubieren alcanzado títulos del grupo <W), mantendrán las
retribuciones básicas correspondientes a dichos títuios, pero el
exceso Que el sueldo, referido a catorce mensualidades, del grupo
<<A;.) suponga sobre el del grupo «B», se deducirá del componente
general de su complemento específico.

Segunda.-Mientras no se proceda al desarrollo de las situacio
nes de reserva activa y de segunda actividad de los miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las retribuciones de
reserva activa y de segunda actividad sin ocupar destino, estarán
integradas por la totalidad de las retribuciones básicas que se
establecen para cada empico y categoria en el anexo 1, y por un
ccmpiemento de disponibilidad cuya cuantía será aquella que
permIta que el global de las retribuciones en dichas situaciones
mantenga la adecuada proporción de retribuciones con las de los
fu~cior.arios en activo, ex.istente a la entrada en vigor de este Real
Decreto y cuya cuantía figura en el anex.o IV. El citado personal que
ocupara destino, percibirá en su totalidad las retribuciones inheren
tes al mismo.

Tercera.-Si como consecuencia de la aplicación del régimen
retributivo a que se refiere el presente Real Decreto se produjera
para algún funcionario una minoración en sus remuneraciones
globales en relación con las que actualmente percibe, se establece
rán para el personal afectado complementos personales y transito~
rios en cuantía equivalente a la difernecia de retribuciones pade
cida.

A estos efectos, en el cómputo de ambas cantidades no se
tendrán en cuenta aquellos complementos que específicamente
retribuyan una actividad o destino concretos cuya perc~pción no
sea de carácter general por todos los funcionarios, con la sola
excepción del complemento personal y tr.ansitorio configurado por
las incentivaciones establecidas para los puestos de trabajo en el
Servicio de Helicópteros (personal de tierra), Servicio de Radio
Patn.ll1as y Motos y Comparlías de Reserva General, que se
computará entre las retribuciones globales del régimen retributivo
anterior al que se regula en el r;resente Real Decreto, a efectos de
determinar, en su caso, los coITc:spondientes complementos perso~

nales y transitorios.
Estos complementos personales y transitorios serán absorbidos

de acuerdo con las mismas normas establecidas para los funciona
rios incluidos en el ámbl!O de aplicación de la ley 30/1984, de 2
de agosto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El coste que implique la aplicación del Real Decreto
no podrá exceder de los créditos consignados en los Presupuestos
Generales del Estado para atender el régimen retributivo del
personal incluido en su ámbito de aplicación.

Segunda.-Se autoriza a los Ministerios de Economía y
HaCJenda, para las Administraciones Públicas y del Interior, dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, para dictar, en su caso,
cuantas normas precise el desarrollo de este Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del-Estado» y
surtirá efectos económicos desde el día I de enero de 1988.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cones

y de la Secretaria del Gooiemo,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ
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Grupo

ANEXO II

Niveles de complemento de destino

ANEXO 1

Retribuciones básicas (Grupos de Clasificación)

73.675
6l.180
69.300
50.386
56.080
49.902
43.809

49.627
30.713

55.400
55.559
49.498
49.902
43.082
43.809
25.000

Cuantia
mensual

63.688
41.899

91.081
80.394
83.361
61.572
56.950
47.860
38.489

Cuantía
mensual

135.131
112.787
92.836
83.887
76.087
63.688
41.898
62.470
58.485
54.456
48.948
47.860
41.990
38.489

Cuerpo de la Guardia Civil

Empleos:

General de División
General de Brigada .
Coronel .
Teniente Coronel
Comandante
Capitán
Teniente
Subteniente
Brigada
Sargento primero
Sargento ...
Cabo primero
Cabo .
Guardia

Cuerpo Nacional de Polic(a

Categorías:

Comisario Principal
Comisario
Inspector Jefe
Inspectores .
Subinspectores .
Oficiales de Policía
Policía

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgá
nica 2/1986, de 13 de marzo, y en el presente Real
I?ecreto, los O~ciales integrad.os e? la Escala Ejecu
tiva que mantienen las retnbuclOnes básicas del
'!rupo A percibirán este complemento de disponibi·
lidad en las cuantías que a continuación se detallan
en lugar de las fijadas en el precedente cuadro:

Inspector Jefe del Grupo A
Inspector de Grupo A ..

ANEXO IV

Cuerpo Nacional de Po!ic(a

Categorías:

Comisario Principal
Comisario y Personal Facultativo
Inspector Jefe y Personal Técnico.
Inspector
Subinspector
Oficial de Policía
Policía

Complemento de disponibilidad en situación de ResefYa
Activa y Segunda Acthidad

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgá
nica 2/1986, de 13 de marzo, y en el presente Real
Decreto, los Oficiales integrados en la Escala Ejecu
tiva que mantienen las retribuciones basicas del
Grupo A percibirán este componente del comple
mento especifico en las cuantías que a continuación
se detallan en lugar de las fijadas en el precedente
cuadro:
Inspector Jefe del Grupo A
Inspector de Grupo A ....

Brigada
Sargenlo primero
Sargento
Cabo primero
Cabo
Guardia .
Matrona

A
B
e
D

24
24
24
22
22
20
16
14
12

30
30
28
26
24
22
20
17
17
15
15
14
14
12
10

Cuantía
mensual

84.772
58.086
50.547
53.783
56.450
49.627
30.713
59.691

Nivel
de complemento

de destino

Cuerpo de la Guardia Civil

Empleos:

General de División
General de Brigada
Coronel
Teniente Coronel
Comandante
Capitán
Teniente
Subteniente

Cuerpo de la Guardia Civil

Empleos:
General de División ..
General de Brigada
Coronel .
Teniente Coronel
Comandante
Capitán
Teniente
Subteniente
Brigada .....
Sargento primero
Sargento .
Cabo primero ..
Cabo .
Guardia .
Matrona .

Cuerpo Nacional de Policía

Categorías:
Comisario Principal
Comisario....... . .
Personal Facultativo
Inspector Jefe
Personal Técnico
Inspector
Subinspector
Oficial de Policía
Policía .

De conformidad con 10 previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de
1~ de rna~o, los Oficiales integrados en la Escala Ejecutiva en
VIrtud de dIcha Ley, que en el momento de la integración hubieren
alcanzado título del Grupo A, mantendrán las retribuciones bási
cas correspondientes a dicho Grupo.

ANEXO III

Complemento específico (Componente general)

Cuerpo Nacional de Policfa

Escala Superior y Personal Facultativo
Escala Ejecutiva y Personal Técnico.
Escala de Subinspección
Escala Básica ..

Cuerpo de la Guardia Civil

Oficiales Generales, Jefes y Oficiales ... A
Suboficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . e
Cabos y Guardias D
Matronas E


